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cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (K. O. de 6 Abril d« 1839).

i SECCION PROVINCIAL
10 Núm. 2910

la
i» 6OBIERNO CIVIL

CIRCULAR

é  freéial ile Frolecsióo de Mernim
Para dar cumplimiento a la Circular 
mitida por el Consejo Superior de Pro- 
xión de Menores dependiente del Minis- 
:Í9 de Justicia, que tiene sus nuevos lo- 

1U- les oficiales en Madrid plaza de las
irles número 3, donde deberá ser remi- 
iala correspondencia oficial; y de con 
unidad con lo acordado por esta Junta, 
mo Presidente de la misma he dis- 
leeto:
t.° Los Señores Alcaldes Presidentes 
las Juntas locales de Protección de 

l|lLlttiiore8 de esta provincia, excepto el de 
[ilma, remitirán a esta provincial en el 
po de 10 dias, relación detallada de 
R Vocales que la constituyen con arre- 

lOLT al Decreto de 14 de agosto de 1931
Recta del 15), expresando quienes de- 
ppenan los cargos de Presidente, Vi- 
hresidente, Tesorero, Secretario y Vo- 
Rs. Si en algún pueblo por cualquier 

jusa no se hubiera ésta constituido, el 
l' -biior Alcalde como Presidente, la cons-

Wrá urgentemente y dará cuenta en 
Mal forma y plazo.

2.° Dichas Juntas procederán a la 
Agnación de Auxiliares gratuitos, si
s creen necesarios, para ejercer una 
cióu vigilante y protectora, denuncían- 

' 1 cuantas infracciones conozcan relacio
das con la explotación, malos tratos y 
dos que reciban los Menores del térmi- 
1 correspondiente,' dando cuenta de todo 
lo al Consejo Superior. Estos Auxiliares 

10- atuitos serán portadores de tarjeta de
•Entidad, y podrán solicitar la coopera- 
di de los Agentes de la Autoridad, 
Bando lo juzguen conveniente.
, 3.° Las citadas Juntas locales remiti
d igualmente a esta provincial en el 
®zo de 10 dias, relación detallada de 

r). cu tutos espectáculos públicos se 
W- debren en sus respectivos términos mu- 

opales, por orden preferente de la im- 
^tancia de cada uno, manifestando tam- 

si en la población se ha implantado 
cuota benéfica sobre Hoteles, Fondas, 

O^ dsas de Huéspedes, etc., a que se refie- 
ja Circular número 2950 publicada en 

,* Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 
;Cha 28 de noviembre de 1931; explican- 

los motivos en caso de no haber sido 
^plantada.

ai En vista de la Circular del ya re- 
)-■ retido Consejo Superior y teniendo en 

;l<enta que tanto esta provincial, como 
;as Juntas locales, se rigen por los mis- 

preceptos reglamentarios, en cuanto 
?su funcionamiento; todas ellas deberán 
Unirse por lo menos una vez al mes, 

gfll pediendo a la constitución de una Co- 
^sión Permanente, si la creen necesaria; 

X pegando en la Vicepresidencia cuando 
las ocupaciones de su cargo no pue- 
asistir personalmente los Alcaldes

, bidentes; extremo este último que de
ser lo menos posible, ya que su ac- 

pción personal y valioso concurso en 
jl(ihas Juntas, ha de redundar en benefi

cio de las mismas, estimulando la labor 
de todos.

Para mayor facilidad se reproduce a 
continuación el citado Decreto de 11 de 
agosto de 1931.

Palma 28 de noviembre de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  M a  n  e  n  t

. Decreto que sé cita
Min is t e r io d e l a Go b e r n a c ió n .— 

De c r e t o .—La ley de Protección a la in
fancia de 1904, que señaló en su dia un 
avance de consideración en la acción be 
néíicosocial, amparando y estimulando la 
implantación de numerosas instituciones, 
precisa ya de una renovación qi e, ponien
do dicha legislación de acuerdo con las 
orientaciones más modernas, permita la 
mayor eficacia y provecho de su aplica
ción a las actuales realidades del proble
ma en España. Se impone, pues, una reor
ganización del Consejo Superior y de las 
Juntas provinciales y locales de Protec
ción a la infancia a fin de que pueda lle
gar el ejercicio de sus funciones al nivel 
alcanzado en muchos países y para poder 
preparar también un plan completo de 
asistencia social que habrá de presentar
se a las Cortes. En consecuencia, como 
Presidente del Gobierno de la República 
y de acuerdo con éste, decreto:

Artículo l.° Queda disuelto el actual 
Consejo Superior de Protección a la in
fancia, cesando todos sus Vocales y tam
bién los de las Juntas provinciales y lo 
cales.

Artículo 2.° El Consejo Superior de 
Protección a la infancia estará formado 
por Vocales natos representativos y de 
nombramiento ministerial, ostentando la 
presidencia de dicho organismo el Mi
nistro de la Gobernación.

Artículos.0 Serán Consejeros natos: 
el Director general de Administración 
que asumirá el cargo de Vicepresidente 
primero; el de Sanidad, el de Seguridad 
y el de Prisiones; el Gobernador civil de 
Madrid, el Presidente de la Audiencia, la 
Inspectora pedagógica en el Tribunal tu
telar de menores de Madrid, el Jefe de la 
Sección Central de Protección a la infan
cia y el Director de la Escuela Nacional 
de Puericultura. Serán Vocales represen
tativos los propuestos por las Corporacio
nes e instituciones siguientes: Colegio de 
Médicos, Academia de Jurisprudencia y 
L.egislación, Hospital del Niño Jesús, 
Consultorio de Niños de pecho, Instituto 
Psicotécnico de Orientación y Profesional, 
Unión general de Trabajadores, Junta 
para Ampliación de estudios y un miem
bro de la Inspección de primera ense
ñanza.

Los Vocales de libre nombramiento, 
en número de hasta diez, serán designa
dos por el Ministro de la Gorbenación.

Artículo 4.° El Ministro elegirá, de 
entre los Consejeros, los cargos de Vice
presidente 2.°, Secretario, Vicesecretario 
y Tesorero.
" Artículo 5.° El Consejo se dividirá en 
las siguientes Secciones:

Primera. Puericultura y primera in 
fancia. , ,

Segunda. Asistencia social.
Tercera. Jurídica y legislativa.
Cuarta. Mendicidad, vagancia y de- 

licuencia.

Artículo 6.° Cada Consejero, aunque 
esté adscrito a una Sección, puede inter
venir en las demás cuando el Consejo lo 
acuerde para la mayor efecacia de los 
trabajos.

Artículo 7.° Del seno del Consejo se 
formará una Gomisión permanente, cons
tituida por el Vicepresidente, los 10 Vo
cales nombrados por el Ministro, la Ins
pectora pedagógica en el Tribunal tutelar 
de Menores de Madrid y el Jeje de la Sec
ción Central de Protección a la infancia.

Artículo 8.° La Comisión permanente 
re reunirá por lo menos una vez la se
mana. El Consejo en pleno, una vez al 
mes como minimum, o con mayor frecuen
cia si los trabajos que tienen podientes 
asi lo requieren.

Artículo 9.° Cada una de las Seccio
nes propondrá al Consejo, previo informe 
de la Comisión permanente para que los 
eleve a la superioridad, los proyectos que 
estime oportunos sobre los asuntos de su 
competencia. La Sección cuarta entende
rá, con facultades ejecutivas, en cuanto 
se refiere a creación, organización, fun
cionamiento, inspección de los Tribunales 
tutelares de Menores, debiendo dar cuen
ta al Consejo antes de que transcurra un 
mes para que sancione lo actuado.

Artículo 10. Es función esencial de 
la Comisión permanente preparar toda la 
organización de la asistencia social a la 
infancia y a la adolescencia. El trabajo 
realizado por dicha Comisión se presen
tará al Pleno del Consejo Superior para 
su discusión, aprobación y elevación al 
Gobierno.

Artículo 11. Los Consejeros que for
men la Comisión permanente recibirán 
en concepto de dietas 25 pesetas por cada 
sesión a que asistan.

Articulo 12. Las dietas a que se refie
re el articulo anterior, lo mismo que los 
demás gastos que ocasionen los servicios 
de Inspección y Secretaria, serán sufra
gados con cargo a la participación que 
corresponde al Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia en el impuesto sobre 
espectáculos públicos, percibido por las 
Juntas provinciales y locales de Protec
ción a la Infancia yen lo no cubierto por 
este medio con cargo a los Propuestos del 
Estado.

Artículo 13. La Comisión permanen
te nombrará las Inspecciones técnicas y 
administrativas para que velen por el 
exacto cumplimiento de las funciones 
atribuidas a los organismos y Estableci
mientos dependientes del Consejo Supe
rior de Protección a la infancia e infor
men a las Secciones sobre las medidas 
oportunas encaminadas a unificar la 
orientación de dichas instituciones.

Articulo 14. En cada capital de pro
vincia funcionará una Junta provincial, 
que será al propio tiempo la municipal 
del término.

Estará compuesta por el Gobernador, 
que la presidirá; el Alcalde o su Delega
do, Presidente de la Audiencia o Magis 
trado que lo represente, Inspector de 
Sanidad, un Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros y una Profesora de la 
Escuela Normal de Maestras, propuestos 
por sus respectivos Claustros; un miem
bro de la Inspección de Primera enseñan
za, un Profesor de Instituto de Segunda 
enseñanza propuesto por el Claustro, un 
representante de la Junta provincial de 

Beneficencia, un representante del Tribu
nal tutelar de Menoros, si lo hubiere, y 
un miembro de la Inspección del Traba
jo en las provincias que lo haya.

El Ministro podrá nombrar Vocales de 
libre designación hasta el número de cua
tro.

Articulo 15. Las Juntas provinciales 
continuarán percibiendo el impuesto del 
5 por 1D0 sobre espectáculos públicos.

Artículo 16. Las Juntas provinciales 
eleverán al Ministro de la Gobernación, 
Presidente del Consejo Superior de pro
tección a la infancia, en un plazo de 
quince dias, las actas de su constitución.

Artículo 17. Las Juntas municipales 
continuarán funcionando como hasta 
ahora.

Artículo 18. Las entidades que han 
de estar representadas en el Consejo Su
perior elevarán, en el plazo de diez dias 
desde la publicación de este Decreto, una 
terna al Ministro de la Gobernación para 
que ésta haga el nombramiento de Vo
cales representativos.

Artículo 19. Se declara, el Consejo 
Superior de Protección a la infancia, ji n- 
to con todos los organismos e institucio
nes de él dependientes, institución de Be
neficencia general del Estado, con todos 
los efectos consiguientes.

Artículo 20. En lo que no se oponga 
al presente Decreto, y en tanto no se 
dicte disposición en contrario, subsistirá 
vigente la ley de 11 de agosto de 1904 y 
las disposiciones complementarias.

Dado en Madrid a catorce de afost) 
de mil novecientos treinta y uno.—Niceio 
Alcalá-Zamora y Torres.—El Minisrro de 
la Gobernación, Miguel Maura.»* * * 

Núm. 2944
COMISION GESTORA

de la Eccema. Diputación Provincial 
de Baleares

Acordado por esta Comisión contratar 
en pública subasta el suministro de víve
res y utensilios a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta ciu
dad durante el primer trimestre del año 
1933 prorrogadles por los tres siguientes, 
se advierte en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, que durante los cin
co dias hábiles siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , so admitirán las reclamaciones que 
quieran formularse, pero no será atendi
da ninguna que se presente pasado dicho 
plazo.

Palma 30 de noviembre de 1932.—El 
Presidente, F. Juliá.—P. A. de la C. G.— 
—El Secretario, Miguel Font.

*** 
Núm. 2926

EMPRESTITO
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Comisión en sesión celebrada el dia 
de ayer, se hace público que el dia 13 de 
este mes, por la mañana tendrá lugar en 
el salón de actos públicos de la Corpora
ción el 13 sorteo anual de las obligaciones 
del empréstito provincial autorizado por 
R. O. de 5 de septiembre de 1917, que con 
arreglo a las bases 4.a y 8.a de la eursión 
deben ser amortizadas.

Palma 30 de noviembre de 1932.—El 
Presidente, F. Juliá Perelló.—P. A. de la 
C. G.—El Secretario, Miguel Font,

M.C.D. 2022
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Núm. 2927

DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES

Lo Comisión Gestora interina en sesión de esta fecha aprobó las siguiei tes habi 
litaciones y suplementos de crédito que se detallan a continuación:

Capitulo primero. —Obligaciones generales

Artículo 3.°—Deudas...................................................
Id. 11.—Gastos indeterminados..........................

5.000'00
15'95 S.Old^a

Caphdo 6.°—Personal y Material

Artículo 4.°—Gastos generales de la Corporación . . 6.100'00 6.100'00

Artículo
Id.
Id.
Id.

Capitulo 8.°—Beneficencia

l.°—Atenciones generales . . . .
3.°—Hospitalización de enfermos . .
4.°—Huérfanos y desamparados . .
5.°—Dementes....................................

Capitido 10.--Instrucción Pública

Artículo 1L—Monumentos artísticos e históricos . . 5.232'45

Capitulo 12. —Traspaso de Obras y Servicios públicos del Estado

Artículo 2.°—Obras y Servicios públicos concedidos . . 3.000'00 3.000'00

Capitulo 18.—Impret istos

Artículo único.—Para servicios no comprendidos eu el 
presupuesto... 1.000'00 1.000'00

Y se expone al público a efectos de reclamación dentro el plazo de 15 dias en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 205 del Estatuto provincial.

Palma 29 de noviembre de 1932. —El Presidente, Francisco Juliá Perelló, rubrica
do.—El Secretario, Miguel Font, rubricado.

Núm. 2918
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 

DE PALMA
Anuncio— La Comisión de subasta de 

efectos y mercancías abandonadas en los 
almacenes de esta Junta, ha acordado 
celebrar segunda subasta de dichos efec
tos el próximo dia 5 de diciembre de 
acuerdo con las condiciones de la prime
ra celebrada que se anunció en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del pasado dia 17 de noviem
bre, salvo que los tipos de tasación se 
rebajarán al 50 por 100 de los anteriores.

Palma de Mallorca 28 de noviembre 
de 1932.—El Presidente, Luis Pascual.— 
El Secretario Contador, A. G. Somines.

* * *
Núm. 2919

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Gerona y Baleares

An u n c io .— En cumplimiento de las 
Instrucciones de 17 de febrero de 1931, 
dictadas para la formación del Catálogo 
de los montes protectores; el personal de 
este Distrito Forestal, procederá durante 
el mes de diciembre a la inspección y 
recopilación de datos de las fincas fores
tales de propiedad particular, que puedan 
tener el carácter de montes protectores, 
especificado en el artículo 1." de la Ley 
de 24 de junio de 1908, que se hallan com 
prendidas en el término de Mancor del 
Valle- « , , • .A este efecto, y a fin de que los inte
resados, que quieran acogerse a los bene
ficios que la mentada Ley y su Reglamen
to conceden, puedan presentar las propo
siciones que crean convenientes, o facili
tar la inclusión en el Catalogo de los 
montes que puedan tener aquél carácter, 
esta Jefatura pone en su conocimiento, 
que desde el dia l.° de diciembre y du
rante todo el mes, se recibirán en la Al
caldía de Mancor del Valle, todas las ins
tancias propuestas, datos etc...que se juz
guen convenientes, para la mejor inspec
ción de aquellos montes y que faciliten 
la gestión de los peritos encargados de 
realizar el trabajo. . .

Barcelona 29 de noviembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, José Maria de Gastehu.

* * *
Núm. 2872

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Oficios y Materiales de la Construcción 

de Baleares

Bases de Trabajo 
para regularizacióu del de la Industria

26.000'00
23.300'00
15.891'70
25.550'00

To t a l . .

90.741'70

111.090'10

de Cemento Armado y Piedra artificial, 
acordado por este Jurado eu sesión de 

día 18 de noviembre de 1932.

CAPITULO PRIMERO
Artículo l.° Será de obligatorio aca

í tamiento el articulado de las presentes 
i bases de trabajo para todos lc« patronos । y obreros dedicados a la industria de Ce

mento armado y piedra artificial dentro 
de la jurisdicción de este Jurado mixto.

Artículo 2.° Todos los patronos del 
ramo vienen obligados a dar cumplimien
to a toda la legislación social procedente 
del Ministerio del Trabajo y cuantas le
yes favorezcan a los obreros y a la In
dustria.

Artículo 3.° Para trabajar en fábri
cas de Cemento Armado y Piedra Arti
ficial, será requisito indispensable la pre
sentación por parte del obrero del corres 
pendiente Carnet de Identidad profesio
nal acreditativo de su inscripción en el 
Censo profesional del Jurado Mixto.

l

Artículo 4.° Los patronos no podrán 
admitir al trabajo a ningún obrero de 
otro oficio mientras haya obreros del ra- • 
mo a. que estas bases se refieren, en paro i 
forzoso, de los que se formará un Censo > 
en el Jurado Mixto.

Si en dicho Censo no hubiere obreros 
disponibles de la especialidad deseada, 
se podrán tomar obreros de cualquier otra 
especialidad e inscritos en el repetido 
Censo, los cuales serán retribuidos según 
su capacidad para la nueva especialidad 
a que sean destinados, no pudiendo ser 
su retribución inferior a la asignada en 
las presentes bases para los aprendices.

Artículo 5.° Cuando los patronos se 
vean en el caso de tener que despedir a 
obreros por falta de trabajo, lo harán por 
riguroso orden de modernidad en las res
pectivas sesiones afectadas de dicha cir
cunstancia.

Con el fin de evitar los despidos por 
falta de trabajo en las fábricas a que es
tas bases se refieren, se reducirán los dias 
de labor a los términos compatibles con 
el proceso normal de la industria.

Articulo 6.° Sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 5.® de esta bases, 
en los demás casos de despido se proce
derá con sujeción al artículo 89 de la Ley 
relativa a contratos de Trabajo, de 21 de 
noviembre de 1931.

Artículo 7.° Cuando la industria a 
que se refiere las presentes bases atra
viese por un período de crisis aguda de 
trabajo, se suprimirá el destajo hasta que 
se haya normalizado la situación.

Artículo 8-° Cuando algún obrero sea 
enviado a trabajar fuera del término mu-

nicipal de donde presta sus servicios, se 
le abonará flos gastos de viaje y manu
tención con alojamiento decoroso, perci
biendo como bonificación una peseta so
bre el jornal ordinario todos los dias que 
trabaje en dichas circunstancias.

Artículo 9.° Los obreros que sean en
viados a trabajar a una distancia dedos 
o más kilómetros fuera del casco de la. 
pablación donde trabajen habitualmente 
recibirán una peseta diaria de plus mien
tras trabajen en la indicada distancia.

SALARIOS MINIMOS
Articulo 10. Quedan fijados como sa

larios mínimos para los obreros a que 
afectan las presentes bases, los siguien
tes:

Oficiales de 1.a categoría, 9'00 pesetas 
diarias.

Idem de 2.a Idem, 8'50 id. id.
Aprendices en general, 7'00 id. id.
Peones en general, 6'50 id. id.
En ningún caso los oficiales ni los 

aprendices podrán ser remunerados de 
forma inferior a lo estipulado en las pre
sentes bases.

Artículo 11. A los obreros que al 
ser aprobadas las presentes bases disfru
ten jornales superiores a los estipulados 
en las mismas, no se les podrá reducir 
dichos jornales en razón de la vigencia 
de la respectivas bases.

! JORNADA
í Artículo 12. La jornada de trabajo 

será la legal de 8 horas.
Artículo 13. En casos especiales de 

urgente y justificada necesidad se auto
’ rizará por este Jurado el trabajo en ho

ras extraordinarias, sin rebasar los lími
tes de la ley de la jornada máxima; en 
tal caso se abonarán con el recargo de 

i un 25 por 100 las dos pimeras de cada 
dia y el 50 por 100 las restantes efectua
das en dias laborables; las realizadas en 
domingos o días considerados festivos en 
las presentes bases, serán abonadas con 
el recargo de 100 por 100.

Artículo 14. En las fábricas a que es 
tas se refiere se trabajará con arreglo a 
la semana llamada Inglesa y con suje
ción al siguiente horario:

Durante los meses de abril, mayo, ju
nio, julio agosto.

Mañana de 7'30 a 12.
Tarde de 14 a 18.

Durante los meses de septiembre y 
octubre:

Mañana de 7'30 a 12.
Tarde de 13'30 a

Durante los meses de 
ciembre y enero:

17'30.
noviembre, d¡-

Mañana de 7'30 a 1
Tarde de 13 a 17. I lentísimo Ayuntamiento día diez y seísd

Durante los meses de febrero v marzo: ¡ nnvie!n')!'c corriente, se acordó publica 
Mañana de 7'30-i 1-2 ' un concurso para la adquisición de los s
Mananace guientes aparatos y efectos para dotar d,L
Tarde de 13 30 a 17,30. I ¡as estaciones del control lechero: .hsn,

Los sábados se terminará el trabajo a I Cuatro centrífugas «Gerber's» legit'. y 
las 13 horas. | mas accionadas por electro motor acopia^^

_ I do, con reostato, contador de revolucione^,.^,
CAPITULO II I y demás accesorios, con capacidad par |( "

Artículo 15. Todos los patronos afee- I rrei,¿til Y seÍ3 Pruebas. ,
tados por las presentes bases, vienen obli- I Cinco centrifugas «Gerber s» legíb - 
gados a conceder a sus respectivos obre- I acc|onadas por electro-motoracoplado 
ros que lleven un año trabajando a su I repstato> contador de revoluciones Y 
servicio, siete dias de vacaciones retri- I •13aa acccdon,lS^ c°n capacidad para Qvr 
buidas. I te y cuatro pruebas. , UA-

Diciios obreros empezarán a disfrutar I t yciscicncos laclo butn ometros de 
las vacaciones de referencia en el año I )er.s,> esi'a-a P*ana vidrio «Jena» co .ría 
actual. I Paci° esnunlado para escribir sobre i*" ।

En los años venideros, se concederán I n"lis',1^s (°. numerados correlativameii^ is c í .- 
dichas vacaciones a, los obreros que te- L Md quinientos tapones caucha, do»' 
niendo derecho a ellas no las havan dis- connos para jiitiiometros.
frutado, de acuerdo patronos y obreros, ho.2oce„ Jermo l^
por orden de antigüedad, teniendo en ,?? n/?.''an m^e 0 con Armóme • 
cuéntalas necesidades de la industria y I -v óriM? 1
procurando simultanearlas con las vaca- I „ P!Petas automáticas para a 'úe 
clones de los obreros de la Construcción. I completas, con soporte y

l betas. pnce
d ía s f e s t iv o s  I Los concursantes a quienes interese^

• i i t I presente anuncio presentarán en la?? 
f  q A cul9 • eran considerados días I cretaría de este Excmo. Ayuntainie^ 
festivos además de los domingos: l.° de pliego cerrado haciendo la oferta dedich0 
enero, Udo abi il, lunes de Pascua de I material, con expresión de precio P;V' 
Resurrección, 1 0 de mayo, martes de Cada , ’ de dichL eonoentnq El Carnaval 25 y 26 de diciembre. la presentación de M

Los patronos que obliguen a sus obre- | j - ■ • .................. p
ros a hacer más fiestas que las preceden
tes vienen obligados a abonarles los jor 
nales como si hubiesen trabajado.

Una vez aprobadas las presentes ba- I io's" y"etoct?s‘antes'>de"finairzar 
ses por la superioridad, los patronos pon- | (' - - -
drán en sitio visible desús respectivas adjudicaci6n del concurso'."" """ 
tabocas eartelones en los que se indique JSorA obligac¡ón del adjudicatar¡o delr 
el horario y d.as festivos que en la mis- inatalados completamente, y en per^1 
ma se establecen. I estado de funcionamiento las centriWL

r \nrmrTr n t ít  doras objeto de este concurso, siendo
GA1. 11ULJ 111 gu carg0 todos los gastos de instalado1

Artículo 17. Estas bases entrarán en I los referentes a pruebas para demostr 
vigor diez dias después de su aprobación ' su buen funcionamients.

por el Excmo. Sr. Ministro de TraL; 
Previsión Social. -•ajo í 1 

■ r06
Artículo 18. La duración délas n 

sentes bases serán de dos años. Si t c" 
meses antes de terminar dicho plá/.., ac 
fueren denunciadas por ninguna p - 
partes concertantes, se considerarán pi 
rrogadas por igual plazo de dos a6 v 
Dicha denuncia o propuesta de reno,?-’m 
ción deberá hacerse ante el .Jurado Mix^ - l 
correspondiente con la antelación di? ' 
a los efectos de su estudio. ' a ^g,

। nw

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Oh  
c ia l  de la provincia a los efectos de 
dispuesto en el artículo 29 de la vi,— mopU^OLU CU C1 L1CU1U ¿3 ue la Vlvent 
Ley de Jurado Sixtos de Trabajo de“‘ vr 
de noviembre de 1931. * "I-11

, Palma 22 de noviembre de 1932,^ 
Secretario, Jaime Rebassa.—V.° B/L 
Presidente, Fernando Leal.

i» * * 
Núm. 2895

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Metalurgia de Baleares

mu 
¡es 
¡fil 
dd 
¡.me 
ÜCC 
ice 
ea¡ 
¡es 1gBases de Trabajo ien

Ho r a r io d e t r a b a jo propuesto po m 
una representación patronal y obrera pa usk 
ra el ramo de metalurgia en" la Villa d Tri 
Pollensa de esta Isla, acordado por est itar 
Jurado Mixto de Trabajo en sesión celo

la,

brada el día 22 de los corrientes.
l.° Horario de Ini-iemo.—De 

octubre a l.° de abril.
Mañana de 7 y media a 12.
Tarde de 13 a 17.
Los sábados de 7 a 12 y media.
2 .° Horario de Verano.— De 

abril a l.° de octubre.
Mañana de 6 a 11.
Tarde de 14 a 18.
Los sábados de 6 a 11 y media.

esic 
. ical 

1 Do 
icio 
utic 
i de 
erel 
iqu- 
j de 
aar 
ller: 
je a 
tari

l.°

l.°

3 .° La duración del presente horari 
será de dos años a partir de la fecha i 
aprobación por la superioridad, entei 
diéndose prorrogado por igual plazo i 
dos meses antes de la terminación des "" 
vigencia, no ha sido propuesto a este.lii'-?. 
rado su modificación por ninguna déla "

hla

el <representaciones. ,
4.° El presente horario ser<í publica e',1 

do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provine! u 
para conocimiento de los interesadosy 11 , 
los efectos del articulo 29 de la vigent 0 
Ley de Jurados Mixtos de Trabajo.

Palma 23 C

¡pu<

mni

Secretario, Jaime

s mo  no XfaUdJU.
de noviembre de 1932.-1: ..¡7 
lime Rebassa.—V.° B.°-l r

Presidente, Fernando Leal. 
* * *

Núm. 2915 

:eblc
Hito 
¡as, 
Sr. 

itofeAYUNTAMIENTO DE PALMA resEn la sesión celebrada por este Exe , ’ ¡mei

ba

que
imit

cudi

ica.
lo n
de i
-fect 
el

úo (

'-.o e

eald

TN'
p.Hci Kt preseíiLucion ue pliegos tei u-'.e 
rá día quince de diciembre a las doce ‘ _Per» 
la mañana. Seguidamente se abrirán 
pliegos y el adjudicatario del concuo . Ui 
tendrá obligación de entregarlos Ln,,’ 
tos y efectos antes de finalizar el
de diez dias a partir de la fecha de 1 'S |

' 8i! 
:de

^e,
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iba - jprecios se entenderán puesto el 
J ^yen el sitio que señale el técnico 

íís , vado de dicho servicio.
Si ^^Corporación se reserva el derecho 
azo ? ।adjudicar el concurso, si estima que 
de i i ina de las proposiciones presentadas 

án ipoiiden a la finalidad de este con
ít flQ^ J.

renov il®a ^6 Mallorca, 29 noviembre de 
oMj^^El Alcalde-Presidente, Bernardo 
1 dich A" El Secretario, An- 

ix Oh  
a de. 
vigent

Maelló.
** *

Núm. 2849
3 de. JUNTAMIENTO DE SOLLER 

B."

AJO

)habiendo tenido efecto las oposicio- 
nunciadas para el día 21 de los co- 
;es al objeto de proveer una plaza 
j-ibiente de la Administración Mu- 
d de Arbitrios de esta ciudad que 
¡Diente existe vacante y eri virtud 
acordado por este Ayuntamiento en 
¡celebrada el día 11 de octubre últi- 
eanuncian de nuevo mediante opo- 
eslas cuales se celebrarán el dia 5 
jembre próximo, a las once de la 

do po na, en el Salón de actos de esta Ca- 
«ra pa historial.
/illad Tribunal de las referidas oposicio- 
)or est stará formado por los siguientes se- 
)ii cele:

esidente: El señor Alcalde.
. o i icales: D. Eugenio Losada Fio!, Con
' 1 Don Cristóbal Barceló Pons, Maes- [ 

icional; Don Juan Palou Culi, Far-

l.°

itico, y el señor Interventor de los 
i de este Municipio.
eretario: El del Ayuntamiento.
ique se hace público para conoci- 
i. de las personas a quienes puedan
ear.
ller, 22 de noviembre de 1932.—El í 
de accidental, Miguel Arbona.—El ; 
(ario, Guillermo Marqués. -

llorar 
?cha d

* * *
Núm. 2862

entei u n t a mie n t o  d e  a l c u d ia

de la

Via sala capitular de este Ayunta- ; 
y a las doce horas del primer dia 

siguiente a los diez transcurridos 
el dia de la inserción del presente , 
en el B. O. de la provincia, anle el í 

11 ja 1 de subasta constituido en la for- 
Jos v en artículo 5.° del Regla
zigent

¡A

sobre obras y servicios por entida- 
miicipales de 2 de julio de 1924 y 
rreglo a las instrucciones para la 
tción de! régimen de los montes de 
eblos al Estatuto municipal, sus re- 
intos, condiciones generales y eco- 
¡as, y las facultativas publicadas 
Sr. Ingeniero Jefe accidental del 

lo forestal de Barcelona, Gerona y

seis d

lotar

P ¡res, inserta en el B. O. de la provin- 
mero 10.268 tendrá lugar la subas- 
¡a caza del monte La Victoria, por 

i*1' -úódo de cinco años forestales que 
.^r oarán el dia 30 de septiembre de 

bajo el tipo de tasación de cuatro 
, i0:, «pesetas anuales.

iJQue se anuncia en este B. O. para 
¡miento de las personas a quienes 
sar.

COpl!

ciou¿ 
1 par

docoa 
y 
veio

idia 23 de noviembre de 1932.—El 
¡tima le> Jaime Ramis.

*■ *
Núm. 2865

At a mie n t o  d e  s a n c e l l a s
binado el Reparto de la contribución 

on^°hal por rústica y pecuaria como 
re 1 ¡-U las listas cobratorias del Regís- 
en ^cal de edificios y Solares de este 

¡o municipal, para el próximo ejer- 
per^ 1933, estarán expuestos al públi- 

< u y Rectos de recla mación en la Secre- 
tro . Ayuntamiento durante el plazo

Jodias hábiles contados desde el 
aC <-^e al en que aparezca el presente 

‘ en el B. O. de la provincia.
j  bellas 22 de noviembre de 1932.— 

?S6 A ritmiin llihilniiic^lde, Antonio Bibiloni..a 
¡eiiN 
dich»
para

** *
Núm. 2866 

Un t a mie n t o  d e b in is a l e m
26 de

íurs0

e

lej^r
eco

3 de

tr¡‘f

niü^ Amados los respectivos padrones pa-
9 Percepción de los arbitrios munici- 

u If5'denominados «Desagüe de Canalo- 
yuertas y persianas», «Balcones», 

^e» ti «Inquilinatos» de este térmi- 
Snícipal para el corriente ejercicio 
.u2> permanecerán expuestos al pú- 

efectos de reclamación, en la Se
ria de este Ayuntamiento, por espa- 

v- [Quince dias hábiles, contados des- 
"C / siguiente al de la inserción en el 
- J ¡de la provincia.
ín ? Pisalem 22 noviembre de 1932.—El 
- ’ de, Jaime Vidal,

***

Núm. 2867
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Modificada por el Ayuntamiento la 

ordenanza del arbitrio establecido sobre 
Inquilinatos permanecerá expuesta al pú
blico en ia Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince dias, durante cuyo 
plazo, que empezará a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia po 
drán presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen procedentes en contra la mis
ma.

Porreras 23 noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Bernardino Bou.

* * * 
Núm. 2868

AYUNTAMIENTO DE ALARO
, Formados los padrones de la Patente 

Nacional de Automóviles para el ejerci
cio de 1933 clases A, B, C, y D, permane- 
rán expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por el término de quince dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del 

presente en el B. O. de la provincia.
Alaró 16 de noviembre de 1932.—El 

Alcalde, Pedro Rosselló.
*

Formada la Matrícula industrial de 
este pueblo para el ejercicio de 1933, per
manecerá expuesta al público a efectos : 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de quince
dias contados desde la inserción del pre
sente en el B. O. de la provincia.

Alaró 16 de noviembre de 1932,—El 
Alcalde, Pedro Rosselló.

* * * 
Formado el reparto de la contribución 

territorial por Rústica y Pecuaria así co
mo la lista cobratoria del Registro fiscal 
cal de Edificios y Solares de este término 
para el año 1933, permanecerán expues
tos al público a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias contados des
de el siguiente al de Ja inserción del pre
sente en el B. O. de la provincia.

Alaró 16 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Pedro Rosselló.

* * * 
Núm. 2875 

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1933 aprobado por este Ayunta
miento estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles con arreglo al 
art. 5.° del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal, durante cuyo plazo y 
los ocho días hábiles siguientes podrá to
do habitante del término formular respec
to al mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenientes.

Santañy 23 noviembre de 1932.—El Al
calde, Bernardo Vidal.

*
Núm. 2876 

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario de 1933, es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los cuales y 
15 días más podrán entablarse las re
clamaciones que se deseen ante el IIus- 
trisimo Sr. Delegado de Hacienda. Asi
mismo se expone a efectos de reclama
ción durante 15 días las ordenanzas Mu
nicipales para el citado ejercicio de 1933.

Cindadela 22 de noviembre de 1932.— 
El Alcalde, (ilegible).* * * 

Núm. 2877 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formado el repartimiento de Rústica 

y Pecuaria y Padrón de edificios y sola
res para 1933, se exponen al público du
rante 8 dias a los efectos de reclamación 
en esta Secretaria.

Algaida 15 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, B. Mulet.

* * * 
Núm. 2878 

AYUNTAMIENTO DE ARTA 
Formado los repartimientos de ta con

tribución territorial sobre la riqueza rús
tica y pecuaria de este término municipal 
para el próximo año de 1933 estarán ex
puestos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento a efectos de reclama
ción por término de 8 dias.

Artá 23 de noviembre de 1932.—El Al
calde accidental, Nicolás Pons.

* * *

I Confeccionada la matrícula industrial 
; de este término municipal para el próxi

mo ejercicio de 1933 queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez dias 
a fin de que durante dicho plazo puedan 
los interesados examinarla y producir 
con motivo de las mismas cuantas recla
maciones tengan par conveniente en la 
inteligencia que no podrán ser atendidas 

■ las que se formulen fuera del expresado 
, término.

Artá 23 de noviembre de 1932.—El Al
calde accidental, Nicolás Pons.

i ** *
Núm. 2879

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
'• , Formado el repartimiento de ia con

tribución territorial sobre las riquezas 
rústica, colonia y pecuaria y la lista co- 
bratoría del Registro Fiscal de Edificios 
y Solares de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1933, permanece- i 
rán, dichos documentos expuestos al pú- 5 
blico, en la Secretaria de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, duran- i 
te el plazo de ocho dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de esta pro-

■ vincia.
Santa Margarita 23 de noviembre de 

1932.—El Alcalde, Antonio Ribas.
**»

Núm. 2923
AYUNT.0 d e ma n c o r  d e l  v a l l e

Ed ic t o .—Aprobada en principio por , 
este Ayuntamiento la memoria formada [ 
por la Comisión de Hacienda razonando 
la conveniencia y proponiendo la prórro- * 
ga del presupuesto ordinario vigente para í 
el próximo año de 1933, dicho documento í 
estará expuesto al público en la Secreta- j 
ría de esta Corporación por espacio de ! 
ocho dias hábiles a partir del siguiente al ? 
de la inserción de este anuncio en el ? 
B. O., durante cuyo plazo y ios ocho dias ; 
siguientes podrán formularse con respec- ; 
to a la misma las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen procedentes.

Mancor del Valle, 28 do noviembre de 
1932.—El Alcalde, Juan Mortorell.

* * * 
Núm. 2881 

a y u n t a mie n t o  d e f e l a n it x  
Este Ayuntamiento en Consistorio del ? 

día 21 del corriente aprobó los pliegos de ] 
condiciones para las subastas relativas a í 
los arbitrios municipales denominados ¿ 
Almotacenía y Repeso, Carteles y Letre- 5 
ros, Acarreo de carne, Ocupación vía. nú- ' 
blica, Puestos públicos en Ferias y Mer- l 
cados, Servicio Matadero y Consumo de ¡ 
Vinos y Alcoholes y a tenor de lo dis- ! 
puesto en el Reglamento vigente sobre 
contratación de obras y servicios munici
pales, se hace público que las reclama
ciones que se produzcan deberán presen 
tarse ante la Corporación municipal, den
tro el plazo de cinco días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el B. O.
de la Provincia, en la inteligencia de que.
pasado dicho plazo, no será admitida niu- 
guna. de las que se formulen.

Felanitx 25 noviembre de 1932.—El 
Alcalde-Presidente, P. Oliver.—P. A. del 
A.—E Secretario, C. García.

* * * 
Núm. 2882 

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno । 

el presupuesto municipal ordinario para ¿ 
el ejercicio económico de 1933, estará de 5 
manifiesto al público en la Secretaría de r 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municiqal vigente.

San José a 21 de noviembre de 1932.— 
El Alcalde, Juan Serra.

* * * 
Núm. 2883 

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Acordado por el Ayuntamientos la 

construcción de las aceras en las calles 
de Gracia, Punta y Oriente, en esta des- j 
de su comienzo hasta su confluencia con 
la del Convento, mediante la aplicación 
délas contribuciones especiales confor- ? 
me está consignado en el Presupuesto i 
ordinario vigente, y formados los docu- i 
mentes exigidos por el artículo 357 del <
Estatuto municipal, estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince dias há
biles a contar del siguiente al que se pu
blique en el B. O., durante el cual y siete 
días más podrán los interesados formular 
las reclamaciones que estimen.

A tenor del citado artículo 357 los lla
mados a contribuir especialmente podrán 
impugnar:

a) La parte del coste de el Ayunta
miento hubiera acordado repartir entre 
dichos contribuyentes cuando la conside
re excesiva.

b) Las bases del reparto por injustas, 
incongruentes e imprecisas.

c) Su propia inclusión en el reparto.
d) La exclusión de otras personas o 

entidades.
e) La asignación de cuotas.
Lluchmayor 25 de noviembre de 1932. 

—El Alcalde, Bartolomé Sastre.—P. A. 
del A.—El Secretario, Guillermo Aulet.

* * -
Núm. 2892

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de dia 16 de los corrientes la pro
puesta de habilitación de crédito de 4.000 
pesetas para atender al pago inaplazable 
del solar Escuela Graduada y demás gas
tos para su construcción por medio del 
superávit o exceso resultante y sin apli 
cación procedente del último ejercicio, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias hábiles, el oportuno 
expediente, a efectos de reclamación.

Maria de la Salud 24 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Jaime Bergas.

***
Núm. 2902

Formados en esta villa el Reparto de 
Contribución Territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria y listas eobra- 
torias del Padrón del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares, para el próximo ejer
cicio de 1933, estarán expuestos al públi
co a efectos de reclamación por espacio 
de ocho dias hábiles a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B. O. de la provincia.

Maria de la Salud 25 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Jaime Bergas.

* * *
Formada la matrícula industrial y do 

comercio para el próximo año de 1933, 
estará expuesta al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación, durante diez días a contar 
del siguiente al de la inserción del pre
sente en el B. O. de la Provincia.

Maria de la Salud veinte y cinco de 
noviembre de mil novecientos treinta y 
dos.—El Alcalde, Jaime Bergas.* » »

Núm. 2893
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1933, forma
do por la Comisión de Hacienda, estará 
expuesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el B. O. de 
la provincia, durante los cuales y otros 
ocho días siguientes, podrán formularan- 
te el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes estimen convenientes los contribu
yentes.

Calviá 24 noviembre de 1932.—El Al
calde, Julián Bujosa.

* &
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

ordenanzas formadas para la percepción 
de las exacciones locales, arbitrios y re
cargos municipales y derechos y tasas 
sobre prestación de servicios públicos 
que se consignan en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el próxi
mo año 1933, así como también la modifi
cación introducida en el articulo 17 de la 
ordenanza reguladora del arbitrio sobre 
los productos de la tierra, estarán ex
puestos al publico en la Secretaría de es
te Ayuntamiento a efectos de reclama
ción durante el plazo de quince dias con 
arreglo al artículo 322 del Estatuto mu
nicipal vigente.

Calviá. 24 noviembre de 1932.—El Al
calde, Julián Bujosa.* * *

Núm. 2901
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria y el apéndice al Re
gistro Fiscal de Edificios y Solares de 
este término municipal para el próximo 
ejercicio de 1933, estarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por tér
mino de ocho dias hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el B. O. de la. provincia..

Costitx 23 de noviembre de 1932.—EL 
Alcalde, Jaime Arrom.

M.C.D. 2022



Núm. 2904 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

El Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado la celebración de subastas para, el 
arrriendo de los arbitrios establecidos 
sobre. Plaza, Mercados y Vias Públicas, 
Pesas y medidas, Pescadería, Matadero, 
Vinos y alcoholes, Corral común y Mula
dar, para el próximo ejercicio de 1933.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 26 del Reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios munici
pales, concediéndose un plazo de cinco 
dias hábiles para formular reclamaciones 
pasado el cual no será atendida ninguna.

La Puebla 25 de noviembre de 1932.— 
El Ale: Ide J. Serra.

A
Núm. 2906

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto mnnicipal extraordinario 
para el ejercicio económico de 1932 y 
siguientes, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, durante cuyo 
plazo y 15 dias más, podrán los vecinos 
presentar con el mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al arti
culo 300 y siguientes del Estatuto munici
pal vigente.

San Juan a 26 de noviembre de 1932. 
—El Alcalde, Antonio Bauzá.

* * * 
Núm. 2903

AYUNTAMIENTO DE INCA

i

3

industrial y de comercio existentes en 
este término municipal; se hace saber 
que dicho documenta permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción durante el plazo de diez dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de e.-'e anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Manacor 28 de noviembre de 1932.— 
El Alcalde, Antonio Amer.

Núm. 2912 ‘
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA 
Hallándose vacante por renuncia de

!

Formado el repartimiento de la contri- • 
bución Territorial sobre la riqueza rústi
ca de este término municipal para el pró- . 
ximo ejercicio de 1933, permaneceré ex
puesto en la Secretaría del Ayuntamien- i 
to durante el término de ocho dias, con- ■ 
tados desde la publicación del presente ■ 
en el B. O. de la Provincia, durante cu- \ 
yo periodo se podrán presentar las recia- ? 
maciones qutt tengan por conveniente pa- j 
sado el cual ninguna se admitirá.

Inca 26 de noviembre de 1932.—El Al- : 
calde, A. Mateu.—El Secretario, José Si
quier. ,

*_ * *
Formada la lista cobratoria del Padrón 

de edificios y solares de este término mu
nicipal para "el próximo año de 1933, esta
rá expuesta al público a efectos de recla
mación por término de ocho dias, durante 
los cuales pueden producir sus reclama
ciones los interesados que lo deseen, pa
sados los cuales ninguna se admitirá, cu
yo piazo empezará a contar desde la in
serción del presente anuncio en el B. O.

Inca 26 de noviembre de 1932.—El Al
calde, A. Maten.—El Secretario José Si-
quier.

*
Confeccionada la Matricula Industrial 

y de Comercio de esta ciudad para el 
próximo año 1933, estará de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de diez días hábiles a contar desde 
la inserción del presente en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo periodo podrán 
presentar sus reclamaciones los interesa
dos

Inca 26 de noviembre de 1932.—El Al
calde, A. Mateu.—El Secretario, José Si-
quier. ** * 

Num. 2921
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión del dia 4 de los corrientes la orde
nanza del arbitrio del 3 por 100 sobre 
traviesas en las carreras de caballos y 
algunas modificaciones a las que rigen en 
el presente ejercicio, se anuncia por la 
presente hallarse de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, a efectos 
de reclamación, durante el plazo de quin
ce dias.

Inca 29 de noviembre de 1932.—El Al
calde, A. Matue. * * * 

Núm. 2908 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Queda expuesto al público a efectos 

de reclamación por término de treinta 
dias hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en el B. O. de la pro
vincia, el proyecto de camino municipal 
por Son Conté y el Rafal, enlazando los 
de Son Blavet y Son Moro, formado por 
el Sr. Técnico Municipal, de conformidad 
a lo dispuesto en el Reglamento de obras 
y servicios municipales.

Manacor 25 noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Antonio Amer.—El Secretario, 
S. Perelló Trias.

í

Núm. 2925
Formada la matrícula Industrial para

i

la persona que lo desempeñaba el cargo 
de Juez municipal propietario de la Ciu
dad de Ibiza se anuncia al público por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a fin de que las personas que pretendan 
dicho cargo puedan presentar sus solicitu
des con los comprobantes de sus condi
ciones y méritos, en la Secretaría del Juz
gado de primera instancia del referido 
Partido, dentro del plazo de cinco días, 
a contar desde la inserción de este anun
cio.

Palma 28 de noviembre de 1932.— 
Jaime Serra, Secretario.—V.° B.°—Ansel
mo Gil de Tejada..

al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como parte 
integrante del precio de la venta.

El ejecutante podrá tomar parte en la " 
subasta y mejorar las posturas que se hi- ; 
cieren, sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido.

Los que deseen tomar parte en la su- j 
basta podrán examinar los bienes objeto 
de la subasta los tres días anteriores al • 
señalado para el remate de tres a cuatro i 
de la tarde, en el lugar donde se encuen- | 
tran en depósito.

* * * 
Núm. 2920

Don José Olmedo Almeida, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
En la pieza de administración de la 

quiebra del comerciante D. Jaime Suñer 
Terrasa promovida por el Procurador don 
Pedro Ferrer a instancia y representa
ción de D. Antonio Salem Sureda, se hit 
acordado sacar a pública por término de 
ocho dias, los bienes que se dirán habién
dose señalado para su remate el día quin
ce de diciembre próximo y hora de las 
once en la Sala audiencia de este Juzgado 
calle de San Miguel 86.

De quince a veinte mil kilos 
trapos barreados a seis pesetas 
los 100 kilos y suponiendo que 
únicamente existen quince mil, 
en. .

De tres a cuatro mil kilos 
retales, a diez pesetas los 100 
kilos, en. .

De tres a cuatro mil kilos em
balaje a seis pesetas los 100 ki
los, en. .

De tres a cuatro mil kilos tra
po saco, en. .

De mil quinientos a dos mil 
kilos retales taller bareados a 
doce pesetas los 100 kilos, en. .

De quince a veinte mil kilos 
hierro sencillo flexible a dos pe
setas los 100 kilos, en. .

De setecientos a mil kilos al
godón viejo. .

De mil a mil doscientos kilos 
cáñamo, pita y algodón, a 15 pe
setas los 100 kilos. .

De seiscientos kilos cuerdas 
viejas, cinco pesetas los 100 ki
los, en. .

De varias herramientas usa
das en. .

De varios utensilios de alma
cén, en. .

Una prensa de hacer balas 
para la industria del Suñer, en.

Una báscula que saca 1.000 
kilos, con tres pesas, en. .

Una báscula de 500 kilos c-on 
tres pesas. .

Una carretilla de mano, en .
Un carretón pequeño al que 

le faltan tres barrerones y una 
bréndola, rueda derecha, en .

Un carro vulgo tartana en .
Unas cabezadas con sus rien

das, en. .
Un carretón con muelles y 

toldo, en. .

Suma total S. E. u O.

Condiciones de subasta

Pesetas

900'00

400'00

180'00

180'00

240'00

300'00

30'00

159'00

mino, e ignorados herederos caso 
fallecido, de varadero 'hubiese fallecido, de paradero desc0,j 

do, sobre cancelación de una hipóte 
trescientas pesetas:—Resultando.-r.
derando.— Etc., etc.:—Fallo:—QUe ¿ 
declarar y declaro confeso al demaL-‘: 
Don Sebastián Barber Gomila (declaí 
dolé igualmente litigante rebelde) e, 
contenido de la posición formulada^ 
actor, y por la que resulta, que la 
de trescientas pesetas relativas aléí 
aplazado de la compra de un terreno 
en las inmediaciones de San Ctisé

. punto conocido por el «Mastay», ten
Palma de Mallorca a veintiocho de t de Binigaus Vey, inscrita en el Reí 

noviembre de mil novecientos treintidos. i de la propiedad del partido de Mahí 
—José M.a Olmedo.—Ante mi, Juan Bes- 1 folio 88, del tomo 503 del archivo, - 
tard. i 1706, inscripción primera, fué satisfi

al demandado por el padre del actor 
Jaime Gomila Barceló antes de su | 
cimiento ocurrido en 12 de febret 
1881, y que por consiguiente nadapo 
ni demandado ni causahabientes cas s

* * * 
Núm. 2909 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En los autos juicio declarativo de me

nor cuantía, que se siguen ante este Juz
gado de primera instancia del Distrito de 
la Lonja—calle de San Miguel 86—por el 

j Procurador D. Miguel Oliver Vert en re
; presentación de la sociedad anónima Ban- 
. co Vitalicio de España, la Previsión y 
' Banco Vitalicio de Cataluña, compañía 
í’ de Seguros sobre las vidas reunidas; con- 
i tra D. Ferrando Arrnengol Tubau y otros, 
' se ha. mandado en providencia de esta 
i fecha que habiendo sido citados por edic

tos insertos en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es- 
¿ ta provincia, y Gaceta de Madrid corres- 
I pendientes al 27 y 29 de octubre próximo 
i pasado, los demandados ignorados here- 
; deros de D.a Maria Moyá Salva y perso- 

ñas desconocidas que pudieran tener in- 
• terés en la herencia de D. José Porta Se

rra, sin que se hayan personado dentro 
del plazo de 9 di as que a tal efecto se les 
concedió, se ha acordado que se les haga 
un segundo llamamiento para que dentro 
de la mitad antes concedido plazo compa
rezcan ante este Juzgado bajo apercibi- 

’ miento de ser declarados en rebeldía.
Y a fin de llevar a efecto lo acordado 

j libro la presente para su inserción en el 
i Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y Gaceta । de Madrid, en Palma de Mallorca a vein- 
' tiuno de noviembre de mil novecientos 
’ treintidos.—El Secretario Judicial, Juan 

Bestard.
5
5

30'00 ;

** *
Núm. 2855

Don Rafael Prohens Rosselló, Jaez munici
pal de la ciudad de Manacor.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos juicio verbal civil instados a 
nombre de Catalina Gomila Caldentey 
contra su hermana Fiancisca Gomila 
Caldentey de ignorado paradero sobre 
pago de cantidad se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

En la ciudad de Manacor a catorce de 
noviembre de mil novecientos treinta y 
dos el Sr. D. Rafael Prohens Rosselló 
Juez municipal, habiendo visto el presen
te juicio verbal civil seguido entre partes 
de la una como demandante Catalina Go
mila Caldentey y de la otra, como deman
dada Francisca Gomila Caldentey esta en
rebeldía sobre pago de cincuenta y dos

25‘00 ; pesetas trece céntimos y=Fallo:= Que 
| debo condenar y condeno a la demandada 
' Francisca Gomila Caldentey pagne a la5'00
i demandante Catalina Gomila Caldentey 

100'00 la cantidad de circuenta y dos pesetas 
, 5 trece céntimos que se reclaman ea la

50'00 . demanda con imposición de las costas 
( i hasta su difinitivo pago.=Leída y publi- 

100'00 í cada el mismo dia al de su fecha.=Rafael 
40'00 : Prohens. = Lorenzo Bosch.

« Por tanto y para que sirva de notifica-
1 ción a la demandada Catalina Gomila 

65'00 . Caldentey o en su caso a sus herederos 
120'00 • causahabientes se publica este edicto.

Manacor a veinte y dos de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos.—Ra-10'00

175'00 1

3100'00

fael Prohens.—Ante mi, Lorenzo Bosch.
** *

Núm. 2897
Don Luis Casals Saurina, Secreta) io del 

Juzgado municipal de la cilla de Mer-

que hubiese fallecido reclamar ea 
concepto, procediendo la cancelacii 
dicha suma en la inscripción corres 
diente del Registro de la piouiedal 
partido; no haciéndose expresa cond Se 

Losción de costas, y para cuya notifici- .. 
al demandado se publicará en el Bo l  d S 
Of ic ia l  de la provincia el encabezan uC • 
to y parte dispositiva de la misma:. baj
por esta mi sentencia debidamente , 
gando lo pronuncia, mando y fim 
Domingo Ferrer. —Fué publicado el ‘d' 
mo día.—Y para la notificación al de: =*

Id.

dado y en virtud de lo acordado po 
Sr. Juez, libro el presente para que 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  i
provincia a los efectos legales y v 
por el Sr. Juez municipal, en Merca•• - • ■ - - 181diez y nueve de noviembre de mil a 

■ ciemos treinta y dos. — El Secrel 
s Luis Casals.—V.° B.°—El Juez munit

Domingo Ferrer.

Certifico: Que 
verbal civil que
ante este Juzgado,

** *
en los autos de

a CH 
Ta 
es q 
del ।

luego se dirá se| eM 
se ha dictado is Mee

: tenuia cuyo encabezamiento y partí iobi 
dlappositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia: E¡i la Villa de Mc m Ib c c
-y (diez y nueve de noviemre de mil . 

cientos treinta y dos; el Sr. Juezmiiese 
pal D. Domingo Ferrer Mascaró hr feec
visto y oído los precedentes autos i 68 c 
ció verbal civil, instados por D.SUde; 

............ • ”, amltián Gomila Alzina, mayor de edad.
do, ce este vecindario, domiciliado ib; 1 
calle de la República n.° 11; cou^-^be. 
mero, Doña Esperanza y Doña Cablear 
Barber Gomila; segundo, D. Juan y । meld 
Margarita Gomila Barber y los caus es dt 
bientes de José Gomila Borras y tei C _de s
con Doña Margarita y Doña 
y D. Bernardo Gomila Alzina, todnua. 
cinos que fueron de San Cristóbal, U13 ii 
ignorado paradero, e ignorados he por 1 
ros caso de que hubiesen fallecido, idas 
cancelación de derechos legítim:*'astig 
Resultando^Considerando^etc.oHitati

Fallo:=Que debo declarar y 4-‘o c 
litigantes rebeldes a los demanda Ultra 
Doña Esperanza y Doña CatalinaiPe M 
Gomila; 2 Don Juan y Doña Man mee 
Gomila Barber y los causahabientes 
José Gomila Borras v 3 a Doña Mar Bn c
y a Diña Magdalena y a Don Be-' Rub 
Gomila Alzina, y que debo decoran 
declaro a los mismos cubiertos ■ 
créditos, o se¿i a los del grupo 
porte de ciento ocho pesetas no^^ier 
cuatro céntimos; los del según1*® 
si mi de setecientas, y los delte 
ciento ochenta, según acreditan 
ellos, como se ha dicho repetida^ ir p, 
autos, en concepto de derechos iv¡p 
ríos, sobre la finca de la pertene91- ' 
recurrente, inscrita en el Región 
propiedad del partido al folio 88 d.6; 
503 del archivo, finca n.° 1706.

La subasta se celebrará con un veinti- 
; cinco por ciento del tipo señalado.

En el acto de subasta no se admitirán 
. posturas que no cubran las dos terceras 
; partes del avalúo.

La subasta podrá celebrarse en cali
? dad de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta, debe- 
i rán los licitadores consignar previamente 
■ en mesa del Juzgado una cantidad igual, 

por lo menos, al diez por ciento efectivo

cadal de Menorca.
Certifico: Que en los autos de juicio 

verbal civil que luego se dirá, seguidos 
ante este Juzgado, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis 
posiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.--En la villa de Mercadal
a diez y nueve de noviembre de mil no
vecientos treinta y dos, el Señor Juez 
municipal Don Domingo Ferrer Mascaró, 
habiendo visto y oído los precedentes au-

del valor de los bienes que sirve de tipo tos de juicio verbal civil, instado por Don
para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones

Sebastián Gomila Alzina, mayor de edad, 
vecino de esta villa, domiciliado en la 
misma calle de la República número 14,■- V* A» A. 1 Hl* A. «.w XA V V 4 V 1V V M 1 * rw V1V11V O ÍIJIOIIJK* V «4 i ivcpu **^*»«x>*w 11)

el próximo año de 1933 comprensiva de a sus respectivos dueños acto continuo contraD.SebastiánBarberGomila.vcci- 
todos los vecinos sujetos a la contribución del remate, excepto la que corresponda ' no que fué de San Cristóbal de este tér-

------------- ™..„, ... . -j-Xcrr 
ción primera, para cuya canee-1 :Ticio 
dará orden al Sr. Registrador
piedad del partido uua vez firni6;’Ma8 
sente sentencia, cuyo encabeza10 g tiCu f 
parte dispositiva se publicará eD^rtícu 
t t n  Of ic ia l  de la provincia V’^Pre 
costumbre, no haciéndose exprés» ¡ uas 
nación de costas:=Asi por esta^bste^ 
tencia debidamente juzgando, loZUdeli 
ció, mando y firmo:=Domingo y^ero 
Fué publicada en el mismo díñelos

‘ón i

^te.

tíosr uu puuiiu.xuci cu ei imbtuu -<us 
Casals, Secretario. = Y en virt111 
acordado y sirva de notificación 3U^nes 

expide la presente q • 
x zx I D z X

mandados, se P,___
publicación en el Bo t e t in  Of ic ia 1: . -.l u u  
provincia y con el V.0 B.° del' i inidi 
Municipal, en Mercadal a diez V' 
de noviembre de mil novecientos^ Us 
y dos. — El Secretario, Luis
V.° B.°-ElJuez municipal, 
Ferrer.

^ima

■•od 
las
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